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NOMBRE
setecientos setenta y  uno, y  publicada en esta S e  e ^ n T e r ' Pragmatica, expedida

L " ! ™ “ . ' “ »pi“ »
transgresores, ha

de em bite,y otros en ella expresados como p e r iu ld a lT .?
la crecido extraordinariamente el desorden en el uso d i  ̂^  »

anteriores Reales Cédulas , y
os tiempos, se prohibieron en estos Rey nos, y  Señoríos los Juegos

. , ------------cu C1 uso de I T  »se experimenta , que en lugar de contenerse los
cías que produce en las personas, y  familias de los Jugadores , y  en toHn prohibidos  ̂ y  siendo los vicios, y  funestas consequen-

oA 1-irt  ̂̂  ̂  -J ' l O í  como taL imporÍame^lf dignas de la atención, y  compasión paternal de S. M. y
den se ha comunicado á la Sala con fecha de trece del cnrripncí» ____________ t .   ̂ estado .  conforme a la Real Resolución que de su or-
, ,  ̂ ûL/cidiid jusLiua , como tan imoortam-« i u- ‘̂s “as de la atención, y  compasión paternal oí

den se ha comunicado a la Sala con fecha de trece del corriente L  r e r .  f  , conforme á la Real Resolución que c
consequencia: ’  >̂ ep«e la prohibición contenida en la citada Real Pragmática ^

T N T , « ^ . , ----------------------  1 ,  - . . . .

ceta

7  * * * \ j  ^  ( j  i X l a i r U t X l w i l L U  U C  X1UC2>LX ^ l i l d U C i c t  ^  U  l i J C L d i  ^  U  U w

dedales, Nueces, Corregüela , descarga la Burra , y
 ̂ f # ^

y el vicio , y  la ociosidad haya inventado, è
t ̂  ̂  X T ^  i ___I.. - /

invente y  á ellos pongan nuevos títulos, pena de las impuesías p o r lc h a  -
blico, C ivil, ó Militar doscientos ducados de vellón por la primera vez v si f   ̂ Nobles, ó empleados en algún oficio pú-
ó egercicio honesto, cinauenta ducadoí • h ir»« i» ._____ ’  ̂ persona de menor condición, destinada á algún A rte, Oficio,.

en

ó egercicio honesto, cinquenta ducados  ̂ y á los dueños de las casas en que se menor condición, destinada á algún A rte, Oficio,,
te : por la segunda doble pena 5 y  si se verificare tercera contravención incuri^ î'"  ̂  ̂siendo de las mismas clases, doblada pena respeaivamen- 
de destierro preciso del Pueblo en que residieren, y los dueños de las casas en ri además de la dicha doble pena, en la de un año
vieren empleados en el Real Servicio, ó fueren personas de notable carader se d!rV  ̂ ‘ «̂"̂ '■ «̂ “ tores, ó qualquiera de ellos estu-
de la Sumaria para las demás providencias que tuviese por convenientes. ’   ̂ corresponda con Testimonio

II. Los transgresores que no tuvieren bienes en que hacer efedivas las nen,o • .
la C árcel, veinte por la segunda, y  treinta por la tercera , saliendo adem i en eía“ u íd '' ? estarán por la primera vez diez dias

queda dicho antecedentemente 5 y  los dueños de las casas sufrirán la misma pena por tiemn !, “ “
mal entretenidos , sin oficio , arraygo , ú ocupación , entregados habitualmente a lL g o  Trah “'’ ’  ^ , f " f ' ' “ °>'es fueren vagos, ó
tumbraren cometer dolos , ó fraudes, además de las penas pecuniarias incurran di Je ll ’  °  ‘=°“’et¡eren, ó acos-
Presidio con aplicación á servir en los Regimientos fijos 5 y si Plebeyos en el mismo t!e  ̂ Nobles , en la de cinco años de
jugaren tales Juegos prohibidos, sí fueren de la misma clase , tablageros ó earitos , y  los dueños de las casas en que se
frirán las mismas penas respedivamente por tiempo de ocho años. ' ’  ̂  ̂ ^abituafmente destinadas á este fin , su-

III.  ̂ ................. -
En los Juegos permitidos de N aypes, que llaman de Comercio , y  en los de Pelota Tn.ro= v n

y  azar, ni interyenga embite, no ha de exceder el tanto suelto que se juegue de un reafde y d lo i 1  r ’7  ’  L  T  í  ’

en los Juegos permitidos ; y  los contrayentores incurran en las mismas penas insinuáis rereá iva7e n í 1 ° T
diferentes clases de personas.  ̂ msinuaaas respectivamente para los Juegos prohibidos, según las

IV.

ni en mucha cantidad ,^ cim o Íf tampoco T  i S o f a / f i a d í T s o b í e  S r a  ’  t n í d ’  ̂ bienes, muebles, ó raíces en poca,
guando en los tales Tuecos se usare He í■ an#-r̂ c A i ’  palabra , entendiéndose , que es t a i , y  que se quebranta la prohibición

fuere perdiendo; todo b!jo las penas impuesta! anteSdem eL7te*^asiá”7s° ^ enteramente corresponda á lo que se

trios de que se us!re para cobrarlas pérdidas^ V lo 7q 7e p lr iW iÍ*  ’ deudas, escrituras, y  otros qualesquiera resguardos , y  arbi-

V  iMínm n Aw-  ̂ - TiT 1 I  naccr suya la ganancia por estos medios ilícitos, y  reprobados,

de L a r  en d i i  y h ^ s  d ^ m b a r f   ̂  ̂ Jornaleros de todas clases, ha
hasta las ocho d.- la nnchp . p» aci* uc id manana, nasca las aoce aei aia , y  desde las dos de la tarde
pecuniarias de Cárcel destierro ^  ̂ incurran ellos, y  los dueños de las casas en las penas
cientos maravedís 5 por’la segunda’ L  mil y  desdentó* ’ reincidencias ; y si fuere à Juegos permitidos, por la primera vez enseis-
en la de diez dias de Carcel^por la primera7ez veim ’  ^   ̂ maravedís ̂  y en defedo de bienes,

puede jugar a ninguna especie de Juego aunque no sea prohibido en Tabernas , Figones , Osterias , Bodegones, Mesones , Botillerías . Cafes 
ni en otra qualesquiera casa publica , y  solo se permite el de Damas, Algedrez, Tablas Reales , y Chaquete en las casas de Trucos ó Villar • y 
en caso de contravención, asi en unos, como en otros, incurran los dueños de las casas en las penas contra los garitos, y  tablageros. ’ ^

VI. Las penas pecuniarias que van impuestas, se aplican desde luego por terceras partes à la Real Carnata , Juez’, y  Denunciador v  la
parte respeftiva à éste, quando no le haya, se dará à los Alguaciles, y  Ministros de Justicia que fueren aprehensores ; y  en quanto al modo de
proceder contra todos los delinquentes para la averiguación, aprehensión, y  imposición de las penas explicadas, se arreglará el Tuez à lo oro 
venido en la mencionada Real Pragmatica. 5 S a «  j  ucz a 10 pre-

VIL Y  conforme àio expresamente mandado, y  declarado en ella, quedan,y están derogados todos los fueros privilegiados vsuietos lo« 
delinquentes para todo lo que contiene, y  de qu! va hecha mención, à la Jurisdicción Real Ordinaria, aunque sean Militares ’c3 o de la

» L  í  ’ " T  r  '” ' " “ ‘' 1 1 “  >“  b o g a d o  .a p tc ifc a , d individual naenclnn, pnea deade L g o  ae de,“g™ ™ra vate = M o
c mo SI para ello fuesen nombrados cada uno de por sí : Y  en el caso, no esperado, de incurrir en la contravención algunas p^sonas^Ecksi^^*
ticas, después de haber hecho efeftivas las penas, y restituciones en sus Temporalidades , se pasará Testimonio de lo que resultáre contra e lk ¡ 
a sus respeftivos Prelados con el mas estrecho encargo de que las corríjan conforme à los Sagrados Cánones v  Vne v i !  7n L
ancia so re sus subditos, para que por éstos no se contravenga en ningún modo à la observancia de tan justa’  Ley : Y  para que lo,  0 . é *  1  — r  * - * * * ^ % * * »  j L a  V a i i V A

gue a noticia de todos, y  ninguna persona , en caso de contravención, pueda alegar ignorancia , se manda publicar nñr VAMnr» a

do. do o ... C .„ o  : V io .o ñ . , . „ „  0 . MaOrKU dio. y ’»ovo d i., doi mo, do Julio do „11 . o i o c i  o y  „ .- 'L  1’  °d”
copa de su original, de que certifico. Madrid dicho dia. ^
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